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DECRETO SUPREMO N° 5204
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 11 del Artículo 108 de la Constitución Política del Estado determina como deber de las bolivianas y
los bolivianos, socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desastres naturales y otras contingencias.

Que  la  Ley  N°  602,  de  14  de  noviembre  de  2014,  de  Gestión  de  Riesgos,  tiene  por  objeto  regular  el  marco
institucional y competencial para la gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo a través de la prevención,
mitigación y recuperación y; la atención de desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, respuesta y
rehabilitación  ante  riesgos  de  desastres  ocasionados  por  amenazas  naturales,  socio-naturales,  tecnológicas  y
antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales.

Que el Resultado 8.2.3 de la Meta 8.2 "Impulsar Acciones de Mitigación, Adaptación y Monitoreo para el Cambio
Climático, con Medidas de Respuesta Efectiva a sus Impactos en Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra" del Eje
8 "Medio Ambiente Sustentable y Equilibrado en Armonía con la Madre Tierra" del Plan de Desarrollo Económico y
Social  2021-2025 "Reconstruyendo la  Economía  para  Vivir  Bien,  hacia  la  Industrialización  con Sustitución  de
Importaciones", aprobado por Ley N° 1407, de 9 de noviembre de 2021, establece que al 2025 se ha promovido una
mayor capacidad en gestión de riesgos de la población en regiones vulnerables.

Que el Decreto Supremo N° 3364, de 18 de octubre de 2017, tiene por objeto determinar las obligaciones de las
Entidades que intervengan en el proceso de transferencia de recursos externos de crédito o donación oficial.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 3364 dispone que la transferencia de recursos externos de
crédito será establecida mediante el Decreto Supremo que autorice la suscripción del Documento de Crédito. En el
caso de recursos de donación, dicha transferencia operará con la suscripción del Documento de Donación.

Que el inciso l) del Artículo 38 del Decreto Supremo N° 4857, de 6 de enero de 2023, Organización del Órgano
Ejecutivo, señala que es atribución de la Ministra(o) de Planificación del Desarrollo, gestionar, negociar y suscribir
convenios de financiamiento externo, de cooperación económica y financiera internacional, en el marco del Plan de
Desarrollo  Económico  y  Social  -  PDES,  en  coordinación  con  los  Ministerios  de  Relaciones  Exteriores  y  de
Economía y Finanzas Públicas.

Que se  ha  gestionado un préstamo con la  Corporación Andina  de  Fomento  -  CAF para  el  financiamiento  del
"Programa de Apoyo para la Gestión de Riesgos Ante Eventos Adversos del Clima para el Estado Plurinacional de
Bolivia" con el objetivo de asistir financieramente al Presupuesto General del Estado para coordinar e implementar
acciones de: preparación, respuesta, recuperación temprana y rehabilitación ante la manifestación y consecuencias
adversas de fenómenos hidrometereológicos, las cuales serán gestionadas por diferentes instancias sectoriales y/o
territoriales.

Que  es  necesario  autorizar  la  suscripción  del  Contrato  de  Préstamo  con  la  CAF,  a  objeto  de  materializar  el
financiamiento para la ejecución del "Programa de Apoyo para la Gestión de Riesgos Ante Eventos Adversos del
Clima para el Estado Plurinacional de Bolivia".

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto:



a) Autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de Fomento - CAF para financiar el
"Programa de Apoyo para la Gestión de Riesgos Ante Eventos Adversos del Clima para el Estado Plurinacional de
Bolivia";
b) Disponer la transferencia de los recursos externos de crédito a la Libreta de Recursos Ordinarios de la Cuenta
Única del Tesoro - CUT.

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN).

I. Se autoriza al Ministro de Planificación del Desarrollo, en nombre y representación del Estado Plurinacional de
Bolivia, a suscribir con la CAF un Contrato de Préstamo por un monto de hasta $us75.000.000.- (SETENTA Y
CINCO MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados a financiar el "Programa de Apoyo
para la Gestión de Riesgos Ante Eventos Adversos del Clima para el Estado Plurinacional de Bolivia".

II.  Suscrito  el  Contrato de Préstamo con la  CAF, éste  deberá ser  remitido a consideración y aprobación de la
Asamblea Legislativa Plurinacional, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del Parágrafo I del Artículo
158 de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 3.- (TRANSFERENCIA DE RECURSOS EXTERNOS DE CRÉDITO).

I. Cumplida la formalidad prevista en el Parágrafo II del Artículo 2 del presente Decreto Supremo, se otorgará en
calidad de transferencia los recursos del Contrato de Préstamo con la CAF, mismos que serán depositados en la
Libreta de Recursos Ordinarios de la CUT.

II.  El  Ministerio de Economía y Finanzas Públicas,  en su condición de Organismo Ejecutor,  queda sujeto a lo
establecido en el Decreto Supremo N° 3364, de 18 de octubre de 2017, en lo que corresponda.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del  Desarrollo;  y de Economía y Finanzas
Públicas, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil
veinticuatro.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Celinda Sosa Lunda, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del
Castillo  Del  Carpio,  Edmundo  Novillo  Aguilar,  Sergio  Armando  Cusicanqui  Loayza,  Marcelo  Alejandro
Montenegro Gómez García, Alejandro Gallardo Baldiviezo, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Alejandro
Santos  Laura,  Iván  Manolo  Lima  Magne,  Erland  Julio  Rodríguez  Lafuente,  María  Renee  Castro  Cusicanqui,
Humberto Alan Lisperguer Rosales, Omar Veliz Ramos, Juan Yamil Flores Lazo, Esperanza Guevara.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .-  Dispone la  suscripción obligatoria,  sin  excepción alguna,  de  todas  las
entidades  del  sector  público  que  conforman la  estructura  organizativa  del  Organo Ejecutivo,  así  como de
entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia,
dependiente  del  Ministerio  de  la  Presidencia,  para  la  obtención  física  de  Leyes,  Decretos  y  Resoluciones
Supremas.


